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PROGRAMA DE TRABAJO

COMISION DE PARTICIPACION CIUDADANA Y PETICIONES

CONSIDERANDO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 56, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se designó a los integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana y Peticiones de la LVI Legislatura.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 57 de la ley citada, con relación al 45 de su Reglamento, es obligación del Presidente de cada Comisión presentar anualmente el Programa de Trabajo correspondiente, por lo que a tal efecto exponemos el siguiente:

PROGRAMA DE TRABAJO

INTRODUCCION

La práctica de la participación ciudadana hoy en día es indispensable para una democracia plena, es una vía alterna para disminuir la protesta pública de la ciudadanía inconforme por falta de atención oportuna a sus demandas y propuestas en la programación de las acciones públicas.
Seguimos teniendo todavía desafortunadamente en nuestro país y también en Colima, algunas decisiones del gobierno en sus tres niveles que no son planificadas adecuadamente conforme a los verdaderos intereses de los ciudadanos, donde resulta fácil imponer decisiones en las obras publicas o en la aplicación de programas destinados al desarrollo social, pero de poco impacto ciudadano, por su falta de participación en dicha planificación. 
La participación ciudadana debe contribuir a la formación de una nueva cultura política y cívica, donde el ciudadano pueda pedir mayor apertura de los tres niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, pero además logre tener mayor interés en la acción pública, con una actitud más solidaria con el desarrollo comunitario, promoviendo formas más elevadas de gestión participativa y de inclusión política.
Vivimos tiempos difíciles que nos exigen actitudes definidas y comprometidas. No podemos quedarnos en la pasividad o solo en la crítica o en la denuncia pública, la crisis financiera global y sus consecuencias económicas que afectan al país y al estado nos están obligando a reorganizarnos en muchos aspectos políticos y sociales. La recesión económica agudiza las condiciones de vulnerabilidad de grandes sectores de la población mexicana, surgen nuevos rostros de la pobreza y aumenta el desempleo.  
Es evidente también el aumento del crimen organizado, el clima de inseguridad que vive la población, ante este panorama la unidad política de la sociedad debe ser más consolidada, mas unida, mas fuerte, porque cuando se violenta a la sociedad, se favorecen desencuentros, se dificulta el diálogo y se impiden los consensos. 
Por todo lo anterior el escenario político nacional y local exige una mayor  presencia de los ciudadanos en los asuntos públicos, condición necesaria para alcanzar la gobernabilidad democrática y a la atención gradual de sus derechos humanos.

OBJETIVOS GENERALES
El objeto de la participación ciudadana es promover la eficiencia en la gestión pública, orientar la gestión de la administración a la obtención de resultados conforme a las necesidades sociales, establecer esquemas de responsabilidad, de rendición de cuentas, intentando desmontar la cultura de corrupción y marginación ciudadana.
Promover la participación ciudadana en todos los asuntos públicos, involucrando a la ciudadanía en el diseño, ejecución y evaluación de las acciones gubernamentales.

Hacer las actividades necesarias para obtener opiniones y propuestas de los ciudadanos.

Estimular el diálogo entre las diferentes  autoridades y la sociedad.

Convertir a la comisión en un referente fundamental para la promoción de una cultura de participación ciudadana
OBJETIVOS ESPECIFICOS
Construir una visión compartida de corresponsabilidad entre el gobierno y la sociedad sobre desarrollo estatal.

Mejorar el marco jurídico existente que mejore la regulación y la promoción de una nueva cultura de participación ciudadana.

Fomentar la difusión de la Cultura Política participativa, así como los trabajos de la Comisión de Participación Ciudadana.

Facilitar la transparencia y la rendición de cuentas del gobierno a la sociedad.

Favorecer espacios de diálogo entre el poder legislativo y la sociedad civil.

Analizar prácticas exitosas de participación ciudadana a nivel nacional e internacional para enriquecer la legislación en la materia.

Exhortar a los titulares de las dependencias a otorgar de manera eficaz el acceso a información sobre mecanismos de participación y programas gubernamentales a la sociedad civil, y a la ciudadanía en general.

Fomentar una nueva cultura de interlocución participativa y el respeto de la voz ciudadana con sus representantes populares.

Facilitar el contacto permanente con los presidentes de colonos y líderes sociales.

Fomentar el uso de redes sociales y herramientas tecnológicas para mejorar el contacto con la ciudadanía.
ACCIONES ESPECÍFICAS A REALIZAR
Fomentar la participación ciudadana apunta de instalar canales formales de interlocución entre los distintos niveles de Gobierno y los ciudadanos, de modo tal que estos últimos puedan progresivamente influir en las distintas fases involucradas en los procesos de toma de decisiones -diseño, ejecución y seguimiento-  y ejercer un control social sobre las políticas públicas.

Promover los diálogos participativos como una forma de canalizar las inquietudes de la ciudadanía sus propuestas y soluciones en diferentes temas que representen el interés general de la ciudadanía.

Someter a su consideración política planes y programas de gobierno a través de la consulta ciudadana.

Impulsar el portal ciudadano del Congreso del Estado así como del Gobierno del Estado y de los Ayuntamientos.

Fomentar en los diferentes niveles Estatal,  Municipal y ante los diferentes poderes las consultas ciudadanas. Para que puedan incidir en el desarrollo de las políticas públicas.

Promover el derecho ciudadano a la información pública. Que sean conocidas por la sociedad para el beneficio de su protección social y para la transparencia de la función pública.
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